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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

DESPACHO 11 

 
 

Magistrada Ponente: Dra. Ana Margoth Chamorro Benavides 
 

Auto interlocutorio No. ____  
 
Santiago de Cali, cinco (5) de mayo de dos mil veinte (2020) 
 
Radicación  : 76001-23-33-000-2020-0487-00 
Actor   : Alcaldía de Ginebra - Valle del Cauca 
Acto administrativo : Decreto 043 de 19 de marzo de 2020 
Medio de control : Control inmediato de legalidad. 

  
ASUME EL CONOCIMIENTO 

 
El Municipio de Ginebra (V) remitió mediante correo electrónico del 20 de abril de 2020 
el Decreto 043 de 19 de marzo de 2020 para control inmediato de legalidad de que 
trata el artículo 136 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Mediante Acuerdo número PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020 el Consejo 
Superior de la Judicatura exceptuó de la suspensión de términos este tipo de medio 
de control. 

CONSIDERACIONES 

 
Los artículos 212, 213 y 215 de la Constitución Política consagran los estados de excepción 
y facultan al Presidente de la República a expedir decretos legislativos exclusivamente para 

conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos, es decir, con relación directa y 
específica con el estado de excepción.  

  
Por su parte, el 20 de la Ley 137 de 1994 dispone que las medidas de carácter general que 
sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción tendrán un control inmediato de legalidad, 
ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan si se 
tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales. También ordena que las autoridades deberán remitirlos en las 48 horas 
siguientes. El artículo 136 del CPACA reproduce la disposición y añade que si no se efectuare 
el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento. 
 
En cuanto a la competencia, el art. 151.14 de la Ley 1437 impone que conocerán el proceso, 
en forma privativa y en única instancia, los tribunales administrativos del lugar donde los 
expidan las autoridades territoriales departamentales y municipales. 
  
Respecto a los presupuestos materiales y sustantivos para que proceda el control inmediato 
de legalidad vale la pena esquematizar:  
 

i) Que se trate de medidas de carácter general,  
ii) Que sean dictadas en ejercicio de función administrativa,  
iii) Y como desarrollo de los decretos legislativos  
iv) Durante los estados de excepción.  
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Sobre su cabal entendimiento se cita providencia de la Sala Plena del Consejo de 
Estado fechada 20 de octubre de 2009, expediente 11001031500020090054900: 
 

“En línea con cuanto se viene señalando, la Constitución Política de 1991, al regular los 
estados de excepción, dispuso una serie de controles tanto de orden político como de 
tipo jurídico, a los cuales deben someterse desde la decisión mediante la cual se 
produce la declaración del estado excepcional, pasando por los decretos legislativos 
que lo desarrollan y hasta las determinaciones adoptadas por otras autoridades con el 
fin de concretar, en cuanto ello resultare necesario, los cursos de acción trazados en los 
decretos con fuerza de ley proferidos al amparo de las facultades derivadas de la 
invocación del régimen extraordinario; es así cómo el Legislador Estatutario, con 
fundamento en lo normado por la letra e) del artículo 152 de la Carta Política, estableció, 
en el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 ─Estatutaria de los Estados de Excepción─, la 
figura del control oficioso e “inmediato” de legalidad de los actos administrativos de 
carácter general dictados en desarrollo de los estados de excepción, con el fin de que 
éstos tengan “oportunos controles de legalidad y constitucionalidad” 3 , en los siguientes 
términos: 
 
 “Control de legalidad. Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los estados de 
excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso-
administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales o del Consejo 
de Estado si emanaren de autoridades nacionales”.  

 
En relación con los propósitos del anotado control automático de legalidad, la Corte 
Constitucional, al realizar la revisión del citado precepto incluido en el proyecto de la Ley 
Estatutaria de los Estados de Excepción, expresó lo siguiente:  
 
“Pues bien, en los incisos primero y segundo del artículo que se revisa, se consagra el control 
automático de legalidad de los actos administrativos que se expidan como desarrollo de los 
decretos legislativos dictados por el Presidente de la República durante los estados de 
excepción, el cual será ejercido por la jurisdicción contencioso administrativa, de acuerdo con la 
competencia que allí se fija. Estas disposiciones no atentan contra la Ley Suprema y, por el 
contrario, encajan dentro de lo contemplado en el artículo 237 de la Carta, que le atribuye al 
Consejo de Estado las funciones de tribunal supremo de lo contencioso administrativo, y el 
conocimiento de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad de los decretos dictados por el 
Gobierno Nacional, cuya competencia no corresponda a la Corte Constitucional, al igual que el 
cumplimiento de las demás funciones que le asigne la ley. Dicho control constituye una limitación 
al poder de las autoridades administrativas, y es medida eficaz con la cual se busca impedir la 
aplicación de normas ilegales” 4 (subrayas fuera del texto original).  
 
De este modo, lo que la Ley Estatutaria en cuestión ha querido es instaurar un mecanismo de 
control automático de legalidad de los actos administrativos que opere de forma independiente 
de la fiscalización que lleva a cabo la Corte Constitucional respecto de la constitucionalidad de 
los decretos legislativos que les sirven de fundamento, mecanismo aquél que funge como una 
garantía adicional de los derechos del ciudadano y de la legalidad abstracta frente al ejercicio de 
los inusuales poderes del Ejecutivo durante los estados de excepción (letra e) del artículo 152 
constitucional); por consiguiente, la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo ha de efectuar 
el examen, de manera oficiosa, de todo acto administrativo, de alcance nacional, departamental 
o local, que desarrolle los decretos legislativos expedidos durante los estados de excepción, a 
efecto de verificar que tales determinaciones, adoptadas en ejercicio de la función administrativa, 
no desborden las finalidades y los límites establecidos por la Constitución, por la Ley y por el 

propio Gobierno Nacional en los decretos respectivos (…)” 
 
Para resolver el caso que ocupa la atención del Despacho se resalta: 
 

A. En el orden nacional:  
 

1. El Presidente de la República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 en virtud de la crisis 
económica y social que se derivada de la pandemia causada por el coronavirus 
Covid-19. 
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2. Como presupuestos fácticos enlistó: (i) la emergencia de salud pública por la 
velocidad de su propagación y la escala de trasmisión que ameritan tomar medidas 
para identificar, confinar, aislar, monitorear y tratar los posibles casos en virtud de 
ello ha expedido varios decretos legislativos, (ii) la emergencia económica porque 
los trabajadores dependen de sus trabajo diario restringido para controlar la 
pandemia, las personas y las empresas reducen sus flujos de caja que pueden 
llevarlos a cesar en el cumplimiento de sus obligaciones financieras, se prevé una 
afectación macroeconómica que los mecanismos ordinarios de ajuste no pueden 
contrarrestar, a nivel nacional e internacional. 

 
3. Como medidas decretó:  

 
(i) disponer de los recursos que se encuentran a cargo de la nación y las entidades territoriales 
tales como el FAE del SGR y del FOPET en calidad de préstamo, (ii) crear el FOME, (iii) reducir y 
optimizar del capital de las entidades financieras con participación accionaria estatal y emitir y 
respaldar títulos para operaciones para dar liquidez al BANREP, (iv) fortalecer el FNG, (v) analizar 
y adoptar medidas en materia tributaria, (vi) adoptar medidas extraordinarias para aliviar 
obligaciones que se vean afectadas en su cumplimiento a raíz de la crisis, (vii) agilizar procesos de 
reorganización e insolvencia, (viii) promover el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, (ix) adoptar medidas extraordinarias encaminadas a proteger el sector salud y 
promover la industria y el comercio en el país que permitan absorber pérdidas y la fuerza laboral, 
(x) flexibilizar las normas de atención personalizada al usuario y suspender términos en actuaciones 
administrativas y jurisdiccionales, (xi) habilitar actuaciones judiciales y administrativas a través de 
medios tecnológicos para el servicio público de justicia, de notariado y registro, defensa jurídica del 
Estado y atención en salud del sistema penitenciario y carcelario, (xii) simplificar el proceso 
administrativo sancionatorio, (xiii) adoptar medidas en materia de servicios públicos, (xiv) acudir a 
la contratación directa para prestar atención a la población afectada, (xv) realizar entrega de 
transferencias monetarias adicionales y extraordinarias en programas sociales, (xvi) garantizar el 
sistema de abastecimiento y seguridad alimentaria en el territorio, (xvii) las adicionales necesarias 
para conjurar la crisis.     

 
B. En el orden local: 

 
El Alcalde Municipal de Ginebra (V) expidió el Decreto 043 de 19 de marzo de 2020, 
“Por medio del cual se dictan medidas de protección temporales frente al coronavirus 
Covid-19 y se dictan otras disposiciones”. Y dispuso: 
 

“ARTICULO 1. Medidas de protección frente al coronavirus COVID-19. Adoptar las siguientes 
medidas sanitarias y acciones transitorias de policía para la protección, mitigación y control de la 
pandemia del coronavirus COVID-19 en el Departamento del Valle del Cauca: 
  
a) Las empresas y espacios laborales adoptaran las medidas necesarias para organizar el trabajo 
en casa de los empleados que les sea posible. 
  
b) Para los empleados y trabajadores que sea indispensable que asistan al lugar de trabajo se deben 
organizar al menos dos turnos de entrada y salida a lo largo del día laboral, con el fin de 
descongestionar el transporte público. 
  
c) Suspender la realización de concentraciones, aglomeraciones, manifestaciones y eventos de 
afluencia en sitios públicos o privados de cualquier tipo (tales como actividades sociales, cívicas, 
religiosas, políticas, culturales, deportivas, centros de atención para el adulto mayor, restaurantes, 
entre otras), que conlleve a la concentración de más de diez (10) personas en sitios públicos o 
privados, en espacios cerrados o abiertos, con el fin de evitar contacto estrecho entre personas. Lo 
anterior, obliga al cierre temporal de Gimnasios y discotecas de zona rural y urbana. 
  
d) Evitar el acaparamiento o, de cualquier manera, sustraer del comercio artículo o producto 
oficialmente considerado de primera necesidad. 
  
e)   Conminar a los supermercados para que prohíban el ingreso de menores de edad y adultos 
mayores durante las 24 horas del día. 
  
f)  Promover el trabajo flexible y virtual,  conforme a los lineamientos que emita el Gobierno Nacional. 
  
g) Conminar a los funcionarios, contratistas, usuarios y visitantes, a realizar el lavado de manos 
frecuentemente durante su permanencia en las instalaciones de la entidad. 
  
h) Desinfectar frecuentemente todas las áreas de trabajo y áreas comunes. 
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i) Los funcionarios o contratistas que presenten cuadro o sintomatología de enfermedad respiratoria, 
deberán reportarlo a la Secretaria de Salud Municipal, a fin de adoptar las medidas administrativas 
a que haya lugar. 
  
j)  Se realizarán reuniones presenciales solo en aquellos casos en que sea estrictamente necesario. 
  
k)  Se promoverá la atención por canales virtuales a las autoridades municipales y al público en 
general. 
  
l) Acatar y promover todas las medidas de promoción, prevención y autocuidado de la salud que se 
establezcan el Gobierno Nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social, las autoridades 
sanitarias y las que se definan desde el Municipio. 
  
ARTICULO 2. Toque de queda. Decretar toque de queda en todo el territorio del Municipio de 
Ginebra Valle, con las siguientes connotaciones: 
  
A.- Se decreta el toque de queda a toda la población del Municipio de Ginebra, a partir de las 10:00 
de la noche del día viernes 20 de marzo de 2020 y hasta el día martes 24 de marzo de 2020 a las 
4:00 de la mañana, con las excepciones previstas en los numerales siguientes. 
  
B.- Se decreta toque de queda permanente para los niños, niñas y niñas y adolescentes menores 
de edad del Municipio de Ginebra Valle, desde el día viernes 20 de marzo de 2020 y hasta el día 20 
de abril de 2020, con la excepción de asistir a citas médicas o servicios de urgencias y los traslados 
por cuestiones de custodia entre domicilios de los padres. 
  
C.- Se decreta toque de queda permanente para los adultos mayores de 70 años de edad, habitantes 
del Municipio de Ginebra Valle, desde el día viernes 20 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de mayo 
de 2020, con las excepciones de cobro de pensión o retiros de cajeros automáticos, compra de 
alimentos, reclamación de medicamentos o citas médicas y lo urgencias. 
  
Parágrafo 1º: Se exceptúan de la medida dispuesta en el literal A- del presente artículo las siguientes 
personas: 
  
1) Los funcionarios y servidores públicos. 
  
2) Personal y establecimientos comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y bienes 
de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, médicos, médicos veterinarios, alimentos y 
medicinas para animales y mascotas productos veterinarios, ópticas y productos ortopédicos, 
productos higiénicos, grifos y establecimientos de venta de combustible, así como el personal de los 
establecimientos y locales comerciales, gastronómicos, supermercados, establecimientos públicos 
que comercialicen licores, o similares, que presten servicio a domicilio y domiciliarios de aplicaciones 
digitales. 
  
3) Personal operativo de domicilios, personal de servicios de entidades bancarias y financieras, así 
como personal de servicios financieros esenciales. 
  
4) Personal y vehículos para la prestación de servicios financieros dentro de establecimientos para 
abastecimiento y adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad. 
 
5) Los trabajadores y operarios particulares de farmacias y cuidadores debidamente acreditados con 
cartas del empleador o carnet. 
  
6) Los trabajadores y operarios que prestan sus servidos en turnos de trabajo, en empresas, fábricas, 
plantas, laboratorios y en actividades de campo y cosecha de productos agricolas y demás personal 
relacionado con las labores de campo requeridas por las empresas debidamente acreditados con 
documentos tales como: carnets o cartas de la empresa. 
  
7) Personal de vehículos o rutas destinados al transporte de trabajadores y operarios de empresas 
que realizan operación 24/7. 
  
8) Quienes estén debidamente acreditados como miembros de la Fuerza Pública, Ministerio Público, 
Defensa Civil, Cruz Roja, Defensoría del Pueblo, Cuerpo oficial de Bomberos, Rama judicial, 
Organismos de socorro, órganos de Control y Fiscal o miembros de la Fuerza Pública, Ministerio 
Público, Defensa Civil, Cruz Roja, Defensoría del Pueblo, Cuerpo oficial de Bomberos, Rama judicial, 
Organismos de socorro, órganos de Control y Fiscalía General de la Nación, órganos de seguridad, 
inteligencia y de justicia. 
  
9) Personal y vehículos de transporte de hidrocarburos y combustibles debidamente acreditados. 
  
10) Personal cuyas funciones o actividades estén relacionadas con la preservación del orden 
público, organismos de emergencia o socorro y toda persona que de manera prioritaria requiera 
atención de un servicio de salud. 
  
11) Todo el personal vinculado y relacionado con las actividades necesarias para el funcionamiento 
del transporte público debidamente acreditado. 
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12) Personal de Vigilancia privada, escolta y celaduría. 
  
13) Vehículos de emergencia médica y aquellos destinados a la atención domiciliaria de pacientes. 
  
14) Personal sanitario (médicos, enfermeros, personal administrativo de clínicas y hospitales, 
personal de ambulancias y de vehículos de atención pre hospitalaria y distribución de medicamentos 
a domicilio. 
  
15) Personal de servicios funerarios. 
  
16) Vehículos y personal de las empresas de gases medicinales, debidamente acreditados. 
  
17) Personal operativo y administrativo portuario, aeroportuario, pilotos, tripulantes, conductores, 
viajeros y quienes los transporten, que tengan vuelos de salida o llegada a los diferentes municipios 
y/o distritos del Valle del Cauca, programados durante el período de toque de queda o en horas 
aproximadas al mismo debidamente acreditados con documentos tales como pasaportes, pasa 
bordos (físicos o electrónicos), tiquetes, entre otros. 
 
18) Los conductores, ayudantes, el personal administrativo y viajeros que tengan viajes 
intermunicipales e interdepartamentales programados durante el periodo de toque de queda o en 
horas aproximadas al mismo, debidamente acreditados con documentos tales como pasaje o tiquete, 
tasa de uso, planilla de despacho o cualquier medio idóneo para tal fin. Lo anterior sin distinción 
respecto a viajes intermunicipales. 
  
19) Vehículos y personal de las empresas concesionarias del servicio público de aseo del 
Departamento, debidamente acreditados. 
  
20) Los vehículos de servicio público individual debidamente identificados podrán movilizar personas 
desde y hacia los terminales, aéreo y terrestre, como también clínicas y hospitales, y de las empresas 
con turnos de trabajo nocturno. Los vehículos de servicio público individual una vez terminada sus 
labores deberán dirigirse a su lugar de domicilio. 
  
21) Los empleados de empresas de servicios públicos domiciliarios que deban adelantar acciones 
concretas en este horario 
  
22) Están autorizados para su movilización el personal requerido para los vehículos de transporte 
de carga de animales, de alimentos y bebidas no alcohólicas. bienes perecederos. productos de 
aseo y suministros médicos, el transporte de materia prima e insumos para la producción industrial 
y agropecuaria, y vehículos que se encuentren en tránsito hacia otros departamentos. 
  
23) Se autoriza el tránsito de vehículos particulares en casos de urgencias. 
  
24) Vehículos y personal de alce, cargue y transporte de productos agrícolas y-o cosechas 
recolectadas en los períodos agrícolas del Municipio de Ginebra Valle. 
  
25) Reporteros, periodistas, fotógrafos de medios de comunicación y distribuidores de medíos de 
comunicación. Al igual que, conductores de los vehículos que sirven para el cubrimiento y 
distribución del periódico debidamente acreditados como tales. Equipos técnicos y oficinas de 
comunicaciones de todos los sectores, inclusive los religiosos. 
  
Parágrafo 2- Los empleadores deberán ajustarlos horarios o turnos de sus funcionarios, trabajadores 
y/o colaboradores conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 
  
Parágrafo 3. Así mismo son aplicables las excepciones e instrucciones establecidas por el Gobierno 
Nacional contenidas en el artículo 4 del Decreto 420 del 18 de marzo de 2020. 
  
ARTICULO 3. Ley Seca. Se prohíbe el consumo de bebidas embriagantes en espacios abiertos y 
establecimientos de comercio, a partir de las seis de la tarde (6:00 p.m.) del día jueves 19 de marzo 
de 2020, hasta las 4:00 a.m. del día martes 24 de marzo de 2020. No queda prohibido el expendio 
de bebidas embriagantes. 
  
ARTICULO 4. Ordenar a los organismos de seguridad del Estado y a la fuerza pública hacer cumplir 
lo dispuesto en el presente decreto, para lo cual deberán realizar los operativos de rigor en el 
Municipio y procederán a aplicar las medidas correctivas para su competencia, de igual manera, 
deberán informar y hacer comparecer mediante las ordenes de comparendo a los infractores, ante 
los inspectores de policía o corregidores para la imposición de la medida correctiva a que hubiera 
lugar, lo anterior en concordancia con los procedimientos establecidos en la Ley 1801 de 2016. 
  
ARTICULO 5. Los Actos Administrativos expedidos hasta la fecha por él señor presidente de la 
República, así como los de la Gobernadora del Valle del Cauca, y las que se expidan a futuro con 
relación a las medidas de protección frente al virus Covid-19, regirán y se aplicarán de manera 
inmediata en el Municipio de Ginebra, en lo que regule este Decreto. 
  
ARTCULO 6. Los ciudadanos Nacionales y extranjeros que hayan llegado y se encuentren en el 
Municipio de Ginebra desde el 01 de marzo del presente año, deberán permanecer en aislamiento 
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preventivo en sus lugares de residencia durante el término de 14 días e informar su situación a la 
Secretaria de Desarrollo Comunitario y Bienestar Social del Municipio 
  
PARAGRAFO 1. Se insta a todos los ciudadanos y habitantes del Municipio de Ginebra a comunicar 
a las autoridades competentes sí conocen de ciudadanos extranjeros o Nacionales que no acaten 
las obligaciones de aislamiento preventivo señaladas en este Decreto y demás normas de 
confinamiento establecidas por las autoridades competentes, para lo que se habilitan las siguientes 
líneas telefónicas: 310-4960173 y 314-7242095. 
  
ARTICULO 7. Se ordena el cierre de las fronteras del Municipio de Ginebra, de tal manera que NO 
podrán ingresar turistas durante el fin de semana comprendido entre el día viernes 20 de marzo de 
2020 a las 10:00 de la noche y el martes 24 de marzo de 2020 hasta las 4:00 de la mañana. 
  
ARTICULO 8. Incumplimiento. Quienes infrinjan estas disposiciones serán sujetos a los medios de 
policía y/o a las medidas correctivas contempladas en la Ley 1801de 2016 para este tipo de 
comportamientos, y de las demás dispuestas en el mismo ordenamiento si a ello hubiere lugar, a 
través del procedimiento establecido para tal fin; sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, 
el Decreto 750 de 2016 y demás normas. 
  
ARTICULO 9. Quedan suspendidos de manera inmediata todos los permisos otorgados por esta 
Administración Municipal para la realización de eventos de masiva afluencia de público expedidos 
con anterioridad al presente Decreto. 
  
ARTICULO 1O. Vigencia y derogatorias. EL presente Decreto rige a partir de su expedición. 
  
Dado en Ginebra Valle, a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinte. (2020)”. 

 

De lo anterior se colige: 
 

 En el acto se adoptan medidas de carácter general.  
 

 Las determinaciones se adoptan en ejercicio de función administrativa para lo 
cual se invocan las atribuciones propias de la primera autoridad a nivel municipal.  

 

 Fueron expedidas durante el estado de excepción pues el acto está fechado 19 
de marzo de 2020.  

 

 Y material y sustancialmente las medidas se dictan como desarrollo de los 
decretos legislativos de que trata la emergencia económica y social a raíz de la 
pandemia por el nuevo coronavirus Covid19 de que trata el Decreto 417 de 17 de 
marzo de 2020. 

 
Con fundamento en lo anterior se concluye que el Decreto es susceptible de control 
inmediato de legalidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 11 del Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca,   

RESUELVE: 
  
PRIMERO: AVOCAR conocimiento de control inmediato de legalidad del Decreto 043 
de 19 de marzo de 2020, expedido por Municipio de Ginebra (V). 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al Municipio para que en el término de 
diez (10) días siguientes a la notificación, (i) anexe los antecedentes del decreto que 
se encuentren en su poder, y (ii) defienda la legalidad del acto.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al Procurador Judicial 
Delegado para este Despacho, doctor FRANKLIN MORENO MILLAN, adjuntando 
copia de esta providencia y del decreto objeto de control, para que expirado el 
término de la publicación del aviso rinda concepto (art. 185.5 CPACA). 
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CUARTO: INFORMAR POR AVISO sobre la existencia del proceso, que se publicará 
por el término de diez (10) días en la página web del Tribunal y de la Rama Judicial, 
adjuntando el decreto en PDF. Dentro de dicho término cualquier ciudadano podrá 
intervenir por escrito para defender o impugnar la legalidad del to objeto de control de 
legalidad (art. 186.2 CAPCA) y las entidades públicas, organizaciones privadas y 
expertos en la materia podrán presentar por escrito su concepto acerca de puntos 
relevantes para la elaboración del proyecto de fallo (art. 186.3 CAPCA). Los escritos 
se recibirán UNICAMENTE a través del correo electrónico 
s02tadvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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